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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, solicitud de corrección 

del numeral quinto de la Sentencia No. 109 del 24 de mayo hogaño. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00390-00 

Auto No. 1167 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita corrección del numeral 

quinto de la sentencia No. 109 del 24 de mayo de 2023, manifestando 

que quedaron consignados nombres y documentos de identidad de 

otros sujetos procesales. 

 

Revisado el numeral quinto de la providencia referida, se evidencia que 

en la parte resolutiva de la misma se indicó: 
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siendo lo correcto: “QUINTO:  Inscríbase esta sentencia en el registro 

civil de matrimonio de la señora Yaismir Bedoya Guzmán, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.941.972 y el señor Gilberto 

Caicedo Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.259.455, el cual fue sentado en la Notaría Novena del Círculo de 

Santiago de Cali – Valle, bajo el indicativo serial N° 04996028, así 

como en el correspondiente registro civil de nacimiento de cada una de 

las partes, y en el libro de varios respectivo”. 

 

Por lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 

se procederá a realizar la corrección respectiva. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali - Valle del Cauca, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral quinto de la sentencia No. 109 del 

24 de mayo de 2023, indicando: “QUINTO:  Inscríbase esta sentencia 

en el registro civil de matrimonio de la señora Yaismir Bedoya 

Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.941.972 y el 

señor Gilberto Caicedo Martínez, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.259.455, el cual fue sentado en la Notaría Novena 

del Círculo de Santiago de Cali – Valle, bajo el indicativo serial N° 

04996028, así como en el correspondiente registro civil de nacimiento 

de cada una de las partes, y en el libro de varios respectivo” y no como 

quedó consignado en la referida providencia. 
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NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c14d583d4892858c09324f1b5df68394819a7154ed7bc537bc04f0f17a34c04

Documento generado en 30/05/2023 09:43:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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